
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2019-00167 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por Acción Fiduciaria SA1 
encaminada a obtener el link del proceso virtual y ante la manifestación 
efectuada por la demandante Martha Vanegas2, en virtud de los artículos 

151 y ss del Código General del Proceso, el Despacho resuelve: 

1.- REQUERIR a la aludida demandante, para que designe apoderado; 
nótese que, dada la naturaleza y cuantía del asunto, no es dable que actúe 

sin asistencia de un profesional en derecho que la represente. 

2.- REQUERIR a la sociedad Acción Fiduciaria SA, para que precise 

el interés que le asiste para consultar el proceso de la referencia. 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 93 

fijado el 2 de AGOSTO de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
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1 Archivo 14 
2 Archivos 16, 18 y 20 
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